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GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

LOS HABERES PASIjVOS
En el Senado ha sido aprobado el proyecto 
de Pensiones y queda convertido en Ley.

En la sesión del Senado de ayer, quedó 
aprobado y convertido en ley el proyecto de 
las nuevas pensiones de retiros a cabos e in
dividuos de tropa de la Guardia civil y Cara
bineros.

Con el fin de que nuestros lectores lo co
nozcan, lo transcribimos a continuación en 
la forma en que queda una vez introducidas 
en el mismo las enmiendas del Sr. Rodríguez 
de Viguri;

Artículo 1.” Las pensiones de retiro para 
cabos c individuos de tropa de la Guardia ci
vil y Carabineros, se regularán del modo si
guiente:

TABLA DE PENSIONES
A los veinte años de servicios efectivos en 

el Cuerpo, el 50 por 100 de su haber.
A los veinticuatro ídem de ídem id., el 60 

por 100 de su haber.
X los veintiséis ídem de ídem id., el 65 por 

100 de su haber.
A los veintiocho ídem de ídem id,, el 70 

por 100 de su haber.
A los treinta ídem de ídem id., el 80por 

100 de su haber.
Art. 2.° Para tener derecho a las pensio

nes que señala el artículo anterior, es condi
ción precisa que el retiro sea por razón de 
cumplir la edad máxima reglamentaria de 
permanencia en ambos Cuerpos, o bien por 
enfermedad u otra causa que determine la 
inutilidad para continuar prestando servi
cio.

Art. 3.° Los abonos de campaña y tiempo 
de servicio en el Ejército, se acumularán co
mo si fueran servidos en el Instituto respecti
vo, a los efectos de completar los veinte, los 
veinticuatro, veintiséis, veintiocho y treinta 
años a que se refiere el art. 1.*.

Art. 4.° Se entenderá por haber para los 
derechos pasivos el que disfrutaren los inte
resados el día en que cumplan la edad para 
el retiro forzoso, incluidos los premios de 
constancia, sirviendo de regulador para am
bas Armas el que disfrute la de Infantería.

MADRID GENEROSO

El aguinaldo del soldado
El Ayuntamiento ’de Madrid, recogiendo 

aspiraciones de la opinión, ha tomado la ini
ciativa de abrir una suscripción para enviar a 
los soldados de los regimientos que consti
tuían esta guarnición, un regalo que les ale
gren las fiestas de primero de año.

El aguinaldo del soldado de Madrid, espe
ramos que será una buena realidad, porque 
conocemos los sentimientos del pueblo ma
drileño, tradicionalmente generoso y carita
tivo.

En los tranvías, en los Círculos, en las 
tiendas han aparecido los carteles invitando 
a contribuir al aguinaldo del soldado. ¡Sim
pático y noble llamamiento!

Pero el pueblo, que a toda*empresa patrió» 
. ' tica y humanitaria responde, no ha de Umi-

Art. 5.° La presente ley será de aplicación 
desde el día 1 del año actual.

Artículo adicional. Los cabos que ascien
dan a sargentos y se retiren forzosamente por 
edad antes de llevar veinticinco años de servi
cios y no estén comprendidos en la ley de 29 
de junio de 1918, conservarán los derechos 
que les concede la presente ley.

Otro adicional. Queda suprimido el retiro 
voluntario para los individuos de la Guardia 
civil y Carabineros que ingresen en estos 
Cuerpos, a partir de la fecha de la promulga
ción de la presente ley, sin que tampoco ten
gan derecho a pensión alguna los que fuesen 
baja por ser perjudicial su continuación en 
los mismos, a virtud de providencia guberna
tiva o judicial, y, por tanto, sólo podrán ob
tener los beneficios que se consignan en esta 
ley, los que se retiren por razón de cumplir 
la edad máxima reglamentaria, o por las cau
sas de inutilidad a que se refiere el art. 2.°

A los ingresados en Guardia civil y Cara 
bineros con anterioridad a la fecha de pro
mulgación de esta ley, que sean bajas por 
rescisión del compromiso, retiro voluntario o 
por ser perjudicial su continuación en el ser
vicio, se les reservarán los derechos adquiri
dos con arreglo a los de 29 de diciembre de 
1910 y 5 de junio de 1812.

. Comentario
Grande es nuestra satisfacción al ver con

vertido en ley esta aspiración, sobre la que 
desde un principio hemos trabajado con es
pecial interés, aunque desde luego hemos de 
lamentar las modificaciones introducidas que 
sin afectar a la parte esencial del proyecto, 
establecen restricciones que en la actuali
dad no existen para ninguna colectividad.

En números próximos trataremos sobre 
estos extremos, y daremos a conocer con todo 
detalle las pensiones mensuales que corres
ponden percibir con arreglo a la tabla de ta
rifas de la ley.

tarse a que su suscripción tenga un gran 
éxito. Debe saber que casi todas las provin
cias españolas han hecho y hacen por sus sol
dados lo que pueden, y que hasta pueblos 
pequeños se preocupan por sus paisanos que 
luchan en Africa. Y aún hay alcaldes, como 
el de Oviedo, que se ha ido, con buen golpe 
de obsequios, a Melilla, para pasar las Pascuas 
entre los combatientes asturianos. ____

Muchas cosas que la función administrati
vo-militar no pueden facilitar a las tropas, 
deben proporcionarlas las iniciativas particu
lares. Así los soldados andaluces y aragone
ses, por ejemplo, tienen impermeables, ca
mionetas, carros-tanques y otra porción de 
elementos de que, hasta el presente, carecen 
los soldados de Madrid.

Seguramente las señoras designadas para 
formar la Comisión que ha de entender en el 
aguinaldo del soldado harán una buena obra 
y obtendrán un resultado en extremo satis

factorio. Pero deben ser ayudadas; debemos 
todos secundar su labor; debemos dar a nues
tros soldados lo que podamos de lo mucho 
que necesitan.

Y debemos, sobre todo, darles la sensación 
de que Madrid no les olvida, y de que sus 
hermanos, sus convecinos, sus compatriotas 
de esta Patria chica, a la que se ha de que
rer sin que ello mengüe el amor a la Patria 
grande, están detrás de ellos, pensando en 
sus sufrimientos y procurando aliviar sus fa
tigas.

EL 6ENERAL CAVALCANTI
El ex comandante general de Melilla mar

qués de Cavalcanti, estuvo ayer en Palacio.
Los periodistas le saludaron al llegar al Re

gio Alcázar, y el general Cavalcanti les dijo lo 
siguiente:

—El día de ayer lo dediqué al descanso. 
Hoy he hecho las presentaciones oficiales, y 
ahora vengo a saludar al general Miláns del 
Bosch, para rogarle que diga a Su Majestad 
que estoy aquí a su disposición, y que acu
diré a cumplimentarle en el ■ comento que me 
lo indique.

—¿Y qué ha dejado usted por allá?—le pre 
guntó un periodista.

—Todo marcha muy bien. Aquello ya está 
enfocado de una manera clara. Sanjurjo se 
posesionó de su cargo, con gran satisfacción 
por parte de todos los subalternos. Yo ven
go muy satisfecho, no de mi gestión, que no 
soy el llamado a juzgar, sino de los resulta
dos.

Los buques de la escuadra
FERROL 19.—Se ha hecho al mar el «Con

tramaestre Casado».
La Constructora Naval entregará hoy al 

ramo de Marina el acorazado «Jaime I».
Se asegura que serán adquiridos para el 

servicio de vigilancia de las costas de Africa 
17 buques transportes.

mWllOIOílEHtlOII
En vista de la instancia promovida por el 

sargento del regimiento de Pontoneros Ju 
lián Navajas Ruiz, en súplica de que se ten
ga en cuenta lo dispuesto en el inciso c) del 
epígrafe «Clases de tropa» de la base octava 
de la ley de 29 de junio de 1918, cuando 
haya de hacerse aplicación de lo que deter
minan los artículos 8.°, 16 y 17 del Regla
mento de pilotos de tropas y ametralladores- 
bombarderos del servicio de Aviación, apro
bado por Real orden circular de 11 de febre
ro del corriente año, por entender que pue
de perjudicar a la carrera del interesado el 
derecho que por dichos preceptos se concede 
a los de su clase a los beneficios de obtener 
el empleo inmediato, sin necesidad de que se 
produzca vacante en el Cuerpo a que perte 
necen y al que pueden volver con el empleo 
obtenido en el servicio de Aviación; vista, 
igualmente, la instancia en la que formula la 
misma petición ei sargento Angel Checa Vi- 
la, del segundo regimiento de Ferrocarriles,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con los in
formes del Estado Mayor Central y el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, se ha digna 
do resolver que debe mantenerse el regla 
mentó aprobado por Real orden de 11 de fe

brero último antes referido, pues no se opone 
en nada al inciso c) epígrafe «Clases de tro
pa», base octava de la ley de 29 de junio de 
1918, una vez que este precepto hace referen
cia a los ascensos en tiempo de paz, en tanto 
que aquél se aplica a un servicio considerado 
como de campaña por la ley de 27 de no
viembre de 1912, que se encuentra en vigor; 
debiendo, para los ascensos que en virtud de 
dicho reglamento se conceden, entenderse 
aplicado lo que previene el apartado d) de la 
base 10 de la primera de las leyes citadas, en 
lo que se refiere a la mencionada recompen
sa a las clases de tropa por servicios de cam
paña, y no existiendo en este concepto perjui
cio para los recurrentes ni para los demás de 
su clase, cuyos intereses particulares de ca
rrera es sabido que se hallan siempre subor
dinados a los generales de servicio que inspi
ran los preceptos de las leyes orgánicas.

CARABINEROS

Pensiones de retiro
Gomo anunciamos en uno de nuestros nú

meros anteriores, transcribimos a continua 
ción los nuevos haberes pasivos que les co
i responderá percibir a los cabos e individuos 
de tropa de Carabineros al cumplir la edad 
reglamentaria, con arreglo a la tabla de pen
siones que figura en el proyecto de ley apro
bado en el Congreso el jueves último:

A los veinte años de servicios efectivos en 
el Cuerpo, les corresponde el 50 por 109 de 
su haber: Cabos, 116,55 pesetas; Carabine
ros 111,35. Descuento para ambos, el 11 
por 100.

A los veinticuatro años de servicios efecti
vos en el Cuerpo, el 60 por 100 de su haber: 
Cabos, 139,87 ídem; carabineros, 133,62 
ídem. Descuento para ambos, el 12 por 100.

A los veintiséis años de servicios efectivos 
en el Cuerpo, el 65 por 100 de su haber: Ca
bos. 151,53 ídem; descuento, el 13 por 100; 
carabineros, 144,72; descuento, el 12 ¡por 
100.

A los veintiocho años de servicios efectivos 
en el Cuerpo, el 70 por 100 de su haber: Ca
bos, 163,18 ídem; carabineros, 155,89. Des
cuento para ambos, el 13 por 100.

A los treinta años de servicios efectivos en 
el Cuerpo, el 80 por 100 de su haber: Cabos, 
186,49 ídem, carabineros, 178,16 ídem. 
Descuento para ambos, el 14 por 100.

Estas pensiones de retiro son las que les 
corresponden mensualmcnte, y el descuento 
que en cada período de años de servicios de
jamos consignado, es el que hay que aplicar 
a cada una de ellas, con arreglo a la escala 
que establece el número tercero de la tarifa 
primera de la ley reguladora de la contribu
ción sobre utilidades.

** *
En números siguientes publicaremos tam

bién con todo detalle los nuevos haberes pa
sivos que les corresponderán a los cabos c in
dividuos de tropa del Instituto de la Guardia 
civil.

Servicios.—Comandancia de Granada: Por 
el carabinero Cayetano Martín Romeo y otro 
más se verificó en la capital la aprensión de 
25 kilogramos de tabaco nacional, y por el 
cabo Emilio Maldonado Rodríguez se verificó 
en el puesto de Pinos Puente la aprehensión 
de 3,509 kilogramos de tabaco de contra 
bando.

DECLARACIONES DEL SR. CIERVA

lis iméiMÍiii iw-i#
El ministro de la Guerra habló con los pe

riodistas en la alta Cámara sobre el comienzo 
de las operaciones en la zona de Larache y 
Tctuán.

El Sr. Cierva se mostró altamente satisfe
cho de la operación realizada, diciendo que 
viene a coronar con el éxito la labor que rea
lizan nuestras tropas en aquella zona.

Dijo el ministro que esta operación de ahora 
es la continuación de la que se comenzaba a 
realizar cuando surgió el desastre en la Co
mandancia de Mclilla, teniendo entonces el 
general Berenguer que suspender el objetivo 
que se proponía para atender a lo que ocu
rría en la zona melillcnse.

El objetivo alcanzado ahora convierte la 
línea curva que formaban nuestras posicio
nes, en casi una línea recta, habiendo dejado 
dominado por nuestros fuegos Tazarut y 
Abd-cl-Sclam, últimos baluartes de las fuer- 
zos del Raisuli que ahora quedan, teniendo 
quo hacer frente a una lín^a formidable de 
ataque, y quedándoles, como retirada, la zo
na francesa. .

El punto de convergencia de las tropas de 
Larache y Tetuán en la abrupta zona de 
Beni-Arós, tiene por consecuencia crear un 
frente que puede dar por resultado un domi
nio absoluto del enemigo. .

Carezco de detalles de la operación, pues 
sólo he recibido los dos lacónicos telegramas 
que he facilitado; pero por las noticias que 
ayer me comunicó el Comisario superior, 
puedo decir que el objetivo alcanzado res
ponde en absoluto al plan que se había tra 
zado el general Berenguer, quien ayer mar
chó a Bugarra y demás posiciones avanzadas 
para dirigir personalmente el avance,

Dijo, por último, el ministro, que marcha
rá a Mclilla tan pronto como se cierren las 
Cortes y ultime varios asuntos que tiene pen
dientes de despacho, y que su viaje tiene por 
objeto examinar todos los servicios auxilia
res, para atenderlos cumplidamente.

Acerca del viaje del Rey a Melilla, mani
festó el ministro que no tenía más noticias 
que las publicadas en la Prensa, ignorando por 
completo cuanto se relaciona con este asunto.

DISPOSICIONES OFICIALES
Se anuncia concurso para destinar en ’co- 

misión a la Comandancia de Aeronáutica, 
tres comandantes o capitanes y dos ayudan
tes de obras militares.

. Concédese Real licencia para contraer ma
trimonio al capitán de Artillería D. Antonio 
Ordovas,

Asígnase la gratificación de efectividad, 
por quinquenios, a los tenientes de Artillería 
D. Cayetano Rodríguez y D. Andrés Pardesa.

Autorización denegada
En el Gobierno civil de Madrid manifiestan 

que ha sido denegado el permiso para cele
? brar la manifestación pro prisioneros.

i La Compañía de Electricidad 
í nos comunica que, por una 

avería habida en dicha Fábri- 
* ca, no suminisirará fluido has
ta las cuatro de la tarde, por 
cuyo motivo algunas de nues- 

; tras ediciones sufren retraso.

Sección dé consultas 
■ l^1

R. M. León.—Don Cecilio de Benito San
tos, figura para ingreso en Carabineros con 
el número 972 de la quinta clasificación sin 
méritos de campaña; D. Ricardo del Alamo, 
figura con el número 993 de la misma clasifi
cación.

P. G. R. Oviedo.—El guardia Ai turo Ro
dríguez Maté, hace el número 15 para la Co
mandancia de Palencia. Muy de veras Je 
agradecemos sus frases de elogio.

R. C. Beiro.— Para la Comandancia de 
Lugo hace usted el número 20. El tiempo que 
tardará en pasar es muy difícil precisarlo, de
bido a que depende del número de vacantes 
que mensualmente ocurran^ en la misma, 
bien por retiro o destinos a otras.

E. R. Af. Tetuda.—Según nos informan,le 
ha sido a usted desestimada la instancia para 
ingresar en Carabineros, por no alcanzar la 
estatura reglamentaria.

M. G. L. Játiba. — Aspirante José Megías 
Chacón hace el número 79 para ingresar en 
la Guardia civil.

M. T. S. Ceuta. — Recibimos su carta, y 
queda dado de alta en el periódico. El im
porte de la suscripción se le pasará por cargo. 
Hasta la fecha no figura usted anotado en es
cala, por encontrarse su instancia pendiente 
de informe en la Comandancia de la Guar

dia civil de Marruecos. 1 an pronto sea ano- S 
lado tendremos mucho gusto en decirle el 
número con que figure.

R. M. M. Salamanca.—Aspirante Enrique 
Montero Grande no figura anotado en nin
guna escala. Digamos fecha en que solicitó el 
ingreso y Comandancia por donde cursó sus 
documentos, y nuevamente le informaremos.

J. B. N. Larache.— Aspirante Francisco 
García Díaz, figura anotado en la escala hijos 
de veterano con el número 40 para ingresar 
en la Guardia civil.

E. B. Bailén (Jaén).—Suponemos en su po
der nuestra carta del 12 del actual, contes
tando a la suya. Para ingresar en el Instituto 
hace usted el número 463 en la escala de ca
bos. _

Aproximadamente un año tardará en ver 
logrados sus deseos.

M. G. E. Ceuta.—Figura usted anotado en 
la escala de cabos con el núm. 227. Dentro de 
cada escala se sigue un riguroso turno de an
tigüedad, por cuyo motivo nos extraña lo que 
en la suya nos dice. Los cabos que se encuen
tran en Africa, únicamente tienen preferen
cia para el ingreso cuando cuentan en su fi
liación con dos o más hechos de armas. Dí
ganos de algún cabo que haya ingresado 
cuando usted lo solicitó, y le diremos las 
causas.

T. S. C. Larache.—Figura usted anotado 
en la escala condicional para ingresar en la 
Guardia civil con la estatura 1 ‘665 milíme

tros. Ei importe de la suscripción lo hará 
efectivo por cargo que le pasaremos.

L. C. M. Cartagena.—La instancia del 
cabo Ginés Marino López solicitando ingreso 
en Carabineros, no ha tenido entrada en la 
Dirección general.

El aspirante Manuel Pujante Requena figu
ra anotado con el número 10 de la quinta 
escala sin campaña, seguramente ingresará 
en este mes. - ■

J. M. C. Melilla.—Aspirante José López 
Barazal hace el número 687 de la segunda 
clasificación. Tardará más de dos años en 
ingresar.

A. R. T. Ripoll.— Guardia Fernando Blas
co Sao hace el número 9 para la Comandan
cia de Marruecos. Lucas Tous el 15 para la 
de Baleares y Antonio Massancte y Bartolomé 
Euasch, el 9 y el 3, respectivamente, para la 
misma Comandancia.

J. S. A. Tetuán.—Recibimos su carta, y el 
asunto que en ella nos manifiesta lo estudia
remos con la atención que merece. Asimismo 
procuraremos mandarle cuanto antes los nú
meros del mes pasado, en los cuales publica
mos el Reglamento de herradores y las dis
posiciones complementarias.

R. V. H. (Cáceres) Ahlgal.—En el pueblo 
de Puente lilla (Coruña), no hay establecido 
puesto de la Guardia civil; el más próximo es 
el de Uila. El proyecto de pensiones de retiro, 
como habrá visto, fué .aprobado en el Con
greso; actualmente se encuentra en el Sena»

J . ,LW! "'V. "'W"?!-UP. L ■. I —■U.l^.¡A«Ui|em8 
do, siendo de esperar que muy pronto quede 
convertido en ley. La dirección del Mundo 
Gráfico y Nuevo Mundo, es Hermosilla, 57, y ' 
General Pardiñas, 14 (Madrid), A da cuarta . 
pregunta que nos hace procuraremos infor- a  
marnos y se lo comunicaremos a la brevedad ? 
posible.

A. G. E. Baeza (Jaén).—Recibimos su car- i 
ta, y con los datos que nos manda hemos in- I 
teresado informes, los cuales 1c comunicare
mos a la brevedad posible.

B. G. Madridejo.—Referente a los extre
mos de su consulta, no hay nada legislado, 
pero desde el momento que asume las fun- ; 
clones del superior, aunque sea con carácter 
provisional, debe de estar exento de todos 
aquellos servicios que antes prestaba; Su
ponemos sabrá interpretar nuestra opinión 
sobre el particular.

F. V. C. Larache.—Recibimos su carta y 
tenemos interesados informes relacionados 
con su ingreso. Tan pronto nos los remitan 
le informaremos por correo sobre el parti
cular. -

X, X, X.—La sentencia del Tribunal Su
premo de 3 de julio de 1899, declara que 
debe calificarse como casa de juego, el lugar 
habitualmcnte y por especulación destinado 
a los de suerte, envite o azar, aunque co
rresponda a un establecimiento público, si no 
fuese enteramente libre la entrada a la estan
cia donde se juega. Toda personalidad indi
vidual o colectiva que establezca o consienta

sé
el juego prohibido en un local sometido a su 
disposición, dirección o gerencia, debe ser 
reputada como dueño de una casa de juego, 
y consiguientemente las Juntas directivas de 
las Sociedades de recreo o de cualquiera otra 
clase que autoricen o toleren los juegos pro
hibidos en el domicilio social con las circuns
tancias expresadas, incurren en la responsa
bilidad que define el artículo 358 del Código 
penal, y, por tanto, deben ser castigados con 
arreglo al mismo artículo los individuos que 
constituyan aquella Junta o gerencia, porque 
son responsables de todo lo que en este pun
to se establezca o ¡consienta durante el ejer
cicio de|su dirección, ya medie malicia, ya re
sulte falta de vigilancia en el cumplimiento 
de los deberes de su cargo.

Ascensos.—A suboficiales los sargentos de 
Infantería D. Bernardo Ruiz, D. Narciso Mar
tín, D. Juan Valdés, D. Fernando Carmena, 
D. Pedro Fullana, D. Casto fíerráiz y D. Ale
jandro Sánchez Hernández.

De Caballería, D. José Fernández González 
y D. Arcadlo Camuñas.

Retiros.—Se le concede a los guardias don 
José Carrasco, D. Sabas Jiménez, D. Pedro 
Labajos, D. Federico López Algarra y D. Ra
fael Martín.

M.C.D. 2022
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UN ACTO ACADEMICO

Recepción del Sr. Ruiz Jiménez 
en la Academia de Ciencias

Un ilustre prócer del liberalismo llegó ante
ayer al seno de la docta v Real Academia de < 
Ciencias Morales y Políticas.

EL día, pues, era de gran gala, y como tal, 
las personalidades más salientes de aquélla 
ocupaban sus estrados para rendir al nuevo 
académico, D. Joaquín Ruiz Jiménez, el home
naje que sus altas y probadas dotes reclamaban.

Este ha ingresado en la Academia de Cien
cias Morales y Políticas con méritos indiscuti
bles, y de ello podrá felicitarse la docta Corpo
ración, por contar desde ayer con un ct rebro 
privilegiado, que hará valiosa labor por su ta
lento vario y cultura vastísima.

El Sr. Sánchez de Toca, presidente del Se
nado, que lo es también de la Academia, ocu 
paba su sitial, en compañía de los señores mi
nistro de Gracia y Justicia, Francos Rodríguez; 
conde de Leyva y ex ministros Fernández Pri 
da y conde de Lizárraga, éste último, secreta 
rio de la Corporación.

Cinco ex ministros más sentábanse en el es 
irado: los señores conde de López Muñoz, mar
qués deíFigueroa, Burgos y Mazo, conde deBu- 
gallal y Aznar y los académicos González Posa'- 
da, Vales Faüde, López Núñez, Gascón y Ma
rín y Roy ) Villanova.

También en el distinguido público que llena
ba por completo la sala, eran varios los ex mi
nistros y personalidades que vimos; entre ellos, 
el capitán general Weyler, marqués de Pilares, 
Espada, Pulido, marqués de Barzanallana, 
Buendía, García Cortés, Olalla, damas de lina
judas familias y multitud de senadores y dipu
tados. .

Difícil tarea es la de compendiar en los bre
ves párrafos de una información periodística el 
trabajo, realmente admirable y sapientísimo, de 
que el nuevo académico dió lectura. Trató este 
trabajo sobre «La nacionalización y municipali 
zación de servicios colectivos » Sin embargo, 
trataremos de realizar una síntesis de él.

Comenzó el Sr. Ruiz Jiménez por fijar con 
toda exactitud su modo de entender el concepto 
que encierra la palabra municipalización, y la 
extensión del concepto actual, porque sin ese 
esclarecimiento seguramente no se explicarían 
bien ciertos hechos y determinadas observacio
nes que fueron luego objeto de su crítica y exa
men,

A continuación, estudió detenidamente la 
gestión de los Ayuntamientos en relación con 
todos aquellos servicios que les están enco
mendados.

El programa es realmente muy vasto. Pudo 
decir con sobrada razón, el ilustre Azcárate, 
que conocía perfectamente la manera de admi
nistrar y la psicología de nuestros Ayuntamien
tos, que sería peligroso en España dar, con ca
rácter general, facultades a los Municipios en 
el sentido de aumentar los servicios que corren 
a su cargo. ¡Tan cierto, como que lo que se im
pone no es darles mayores facultades, sino la 
obligatoria ejecución de las que poseen! Lue
go, cuando ios Ayuntamientos realizan el ejer
cicio directo de los servicios que categórica
mente les están asignados, limitándose a satis
facer lo que es el del uso colectivo, no se puede 
propiamente decir que tales y cuales Corpora
ciones locales tienen municipalizados dichos 
servicios, suponiéndoles una especialidad. Se 
limitan, por regla general, a veces con notoria 
deficiencia, a cumplir con sus obligaciones, a 
realizar lo que les está expresamente asignado. 
¿Lo realizan con acierto? ¿Lo verifican con 
error? Pues ni de lo uno ni de lo otro puede 
deducirse argumento ni en pro ni en contra de 
lo que propiamente entienden por municipali
zación, tanto los que la propugnan como los 
que la combaten.

Y obsérvese que nuestra ley Municipal no 
permite el impuesto sobre el aprovechamiento 
y abastecimiento de aguas para uso comunal, 
alumbrado publico, aceras y empedrados, vigi 
lancia pública, beneficencia, instrucción pública 
elemental y limpieza, sin perjuicio de los apro
vechamientos a que diere lugar y otros de igual 
naturaleza. Es decir, que la prestación de estos 
servicios ha de ser completamente gratuita, y 
sólo es lícito, entre otros, el arbitrio sobre el 
aprovechamiento de aguas para usos privados, 
alcantarillado, balnearios de aguas públicas, 
mataderos y demás análogos. , ,

Para realizar una política municipal de pro
greso. de cultura, de mejoramiento del obrero, 
de protección eficaz para el pobre y de respeto 
y coñsiderációh al contribuyente, con ejecutar, 
realizar y cumplir todas las obligaciones que las 
leyes imponen a los Ayuntamientos, sobraría 
esa orientación hacia la llamada política social, 
a que son invitados los Municipios desde que se 
inició el socialismo, y que en realidad no sería, 
llevada hasta su completo desarrollo, sino el 
colectivismo comuhál; aunque lo mismo en In
glaterra, que en Italia, que en Alemania, que 
en España, los partidarios del sistema protes
ten, y a veces airados, ¡porque se les suponga 
socialistas sin serlo.

Pero los pueblos son como son, y hay que tra
tarlos según su psicología. El Poder público, 
comprendiendo también el municipal, está obli
gado a estimular primero y a suplir en.caso 
aquellas debilidades de espíritu dé los goberna
dos, desde el instante que ellas impiden el me
joramiento de los humildes, primordial obliga
ción hoy del Estado para lograr la paz social; y 
la experiencia ha evidenciado la eficacia de 
aquellas reformas, mejoras, medidas y orgauis 
mos que pueden contribuir al progreso y bienes
tar general.

Y si, tratándose de Ayuntamientos, los resul
tados de su gestión directa en la realización de 
servicios públicos, aun de aquellos que, como se 
ha visto, están dentro de su obligada¿ictuación 
legal, no invitan ciertamente al elogio ni a la 
conveniencia de generalizar su expansión, lo 
propio revela la experiencia de lo que ha suce
dido cuando el Estado o administra lo que le es 
privativo o se lanza a la «industrialización» de 
determinados servicios situados dentro de la es
fera de acción de la industria e iniciativa pri
vadas.

Resulta comprobado que la fortuna no acom
paña sino rara vez, y esto por circunstancias 
especiales, al Estado o al Ayuntamiento en la 
gestión directa de sus obligados servicios; y 
que lo mismo ocurre’cuando se trata de aque
llos otros que por motivos fiscales se apropian y 
monopolizan constituyendo un recurso de sus 
presupuestos respectivos. Fácil es de advertir, 
sin embargo, la diferencia entre uno y otro 
caso: los primeros, como obligatorios y de un 
interés colectivo, puede admitirse que el gasto 
se nivele con el ingreso, si el servicio lo produ
ce, que la mayoría de ellos no: o que el gasto 
no tenga otra compensación que la mejor co
modidad de los ciudadanos, la defensa de su sa
lud y de su vida, el fomento de los intereses 
morales y materiales, la seguridad del territo
rio, etcétera, etc. No obstante, si mediante con 
diciones que garanticen su perfecta práctica, 
una positiva economía o una participación en 
beneficios posibles, esos servicios se confían a 
una empresa privada, constituí á un acto de 
buena administración que nadie podrá cen>u*ar 
con fundamento. Pero lo que no puede admitir 
se, porque revela, por el contrario, un acto de 
pésima administración, es la gestión directa 
Sel Estado o del Ayuntamiento, tratándose de

los segundos; porque la experiencia ha eviden
ciado en cientos de ocasiones y de modo irreba 
tibie, que si no'se entregan a la iniciativa pri
vada, mediante el pago de un canon más o 
menos crecido, los productos, o sólo cubren pe
nosamente gastos, o a lo sumo llegan a una ci 
fra de renta que no vale la pena de establecer 
un monopolio que limite la libertad y el dere 
cho de los ciudadanos a ejercer la industria y 
el comercio que les convenga e impida la com 
petencia, que es el fiel de la oferta y la de
manda.

No obstante la evidencia de los hechos, los 
partidarios de la llamada municipalización in
sisten en que los Ayuntamientos pueden obte
ner con ella positivas ganancias, que constitu 
yen un ingreso del presupuesto. .
' Claro es que es un deber, una obligación 
ineludible de los Gobiernos acometer sin vaci 
laciones y sin pereza todas aquellas reformas 
sociales que aseguren el bienestar de las clases 
menos favorecidas por la fortuna. No es posi 
ble, pues constituye una insensatez, el seguir 
llenando los archivos del Parlamento con pro 
yectos de ley que no se discuten a pesar de es
tar basados en sanas y racionales crien aciones, 
porque con tal deserción del deber lo que se 
fomenta es la autoridad y el prestigio de los 
propagandistas de un peligroso e insano prose 
litismo, al amparo del-cual viven y personal
mente prosperan. Es preciso hacerse cargo de 
la angustiosa situación por que atraviesan las 
familias obreras y de la clase media; cómo vi 
ven, de modo insuficiente y miserables, los po
bres hijos de esas clases; y hay que poner el 
deirido remedio,

Es necesario que los capitalistas no den lugar 
con su egoísmo a que el capitalismo, sin el cual 
el trabajo es tina negación, pueda ser odiado y 
puesto en entredicho; hay que resolver que el 
salario sea bastante para cub ir las necesidades 
humanas del trabajador, buscando el medio de 
que la producción pueda soportar este coste; 
hay que contar, no sólo con el obrero, sino con 
los hijos, procurando ayudar al que los tenga, 
bien directamente, bien por combinaciones in
directas, con complementos de jornal, pues, en 
definitiva, los hijos son elementos de produc
ción, y, por consigu ente, de futura riqueza; y 
es preciso que las clases favorecidas por la 
fortuna, que tienen todo lo necesario para la 
vida, hasta lo suntuario y lo superfluo, digan 
con el filósofo: «Soy humano, y nada de lo que 
se refiere a los hombres me es indiferente», y 
dediquen parte de sus capitales a desvirtuar, 
con la creación de cooperativas, de instituciones 
de socorro, de seguros de vida y contra enfer
medades y paro forzoso, y de instituciones de 
b-neficencia para ancianos, inválidos, incura
bles y huérfanos, el sindicalismo primero, y el 
experimento después de esas aventuras que han 
an uinado ya a varios pueblos antes ricos y flo
recientes.

Al nuevo académico, contestó, en nombre de 
la Corporación, el ex ministro romanonista se
ñor conne de López Muñoz.

Fué otro acierto de la Academia encargar 
al competente y sabio catedrático misión tan 
importante, pues con la flúidez de frases y retó
rica tan bella como la del insigne ex ministro 
liberal, quedó reflejada la personalidad vigoro
sa y pujante del nuevo académico, D. Joaquín 
Ruiz Jiménez.

El conde de López Muñoz, en párrafos de 
la mayor elocuencia, comenzó destacándola 
personalidad del Sr. Ruiz Jiménez, manifes- 

' ; tando que basta ofrecerla como Ja trazan sus 
propios actos, sin que para nada haya menester 
de comento ni de alabanza El ha tocado la

I

jo; pero los autores del movimiento revolucio- ¿ 
nario de octubre Je han puesto el veto y amena 
zan con otro golpe de Estado.

Quieren a todo trance que el Presidente de la 
República se niegue a confirmar la designación 
del Sr. Cunha Leal para la presidencia del Go
bierno

La crisis presenta muy difícil de resolver.
• En una retihión celebrada hoy por los ferro
viarios de Oporto acordaron plantear la huelga 
genei^l el Ume^p^óximo.
. Ante la ^áfretiad de la situación, las familias 
adineradlsliuyen dé Portugal.

• Por tierras extranjeras
Una fuga de películas^—El be
llo ideal de abolición de los 
submarinos. — La constante 

inquietud de Irlanda
En América del Norte, donde nacen, ere 

cen y se hacen millonarios Jos ases de la pan
talla, ha invadido toda la actividad humana 
el funcionamiento pelicular, y así no nos 
puede sorprender la noticia que de allí nos 
llega de una sensacional fuga de tres conde 
nados a muerte, fuga realizada con arreglo al 
argumento del más emocionante film de 
episodios terroríficos.

cumbre en diversas esferas de la actividad 
humana, por su propio y exclusivo esfuerzo. De 
concejal del Ayuntamiento de Jaén, su pueblo 
natal, fcé ganando a pulso sus grados, hasta 
ser alcalde de la corte, ministro de la Corona 
y presidente del Consejo de Estado. Desde su 
modesta labor en periódicos locales, subió en 
Madrid hasta la dirección de La Regencia, que 
inspiraban hombres como Alonso Martínez,
Martínez Campos y Gamazo.

. Desde la obscura pasantía en que los estudios 
j y escritos forenses quedan ignorados^ se alzó 
i aquí hasta la celebridad en los estrados de Ja 

Justicia. Ha sido fiscal del Tribunal Supremo, 
diputado y vicepresidente del Congreso y es se
nador vitalicio y autor de un libro sobre Ja His-

ALEMANIA Y LOS ALIADOS

LAS REPARACIONES

Los fugitivos no se entretienen, como .otros, 
en arrancar barrotes de las ventanas de su 
prisión, anudar sábanas para improvisar una 
escala y descender por ella; son más expedid 
vps, y. desde luego, más arriesgados; matan a 
los centinelas, se dejan caer por la escalera, 
desde el cuarto piso ea que estaban sus cel
das, y saltan un muro de seis metros de 
altura.

Ya es de por sí bastante notable este ejer
cicio acrobático, y aún se podría presumir 
que el salto había costado a alguno de ellos 
la rotura de una pierna, cuando menos; 
nada de eso. Allí cerca, como en cualquier 
episodio peliculero, hay un automóvil; mon
tan en él y obligan al conductor a volar, 
amenazándole con un revólver, que tampoco 
se justifica de dónde lo sacaron.

El conductor, asustado, no guió bien el 
coche, que tropezó contra un poste telefóni
co; el coche quedó en retazos, pero los tres 
fugitivos no tuvieron ni un rasguño, y como 
no era cosa de que su suerte se torciese, pron
to cazaron otro auto, en el que al fin escapa
ron definitivamente.

Como se ve, tuvieron los tres criminales la 
que se llama una suerte loca, Tan excesiva
mente loca, que sería una locura creer que 
ha ocurrido pálmente ese trozo de película 
americana.

Por lo menos, aquí hay uno que lo pone 
en duda.

toria de su provincia, premiado por la Acade
mia Española, y de un notable tratado sobre 
conflictos obreros. Y después de tanto y tan de 
lleno como se da a la vida pública, aún le res
tan energía y voluntad p;<ra presidir importan 
tes organizaciones sociales, en las que triunfa, 
como en el Parlamento y en el Foro, por sus 
talentos, a cuyo servicio pone una palabra siem
pre vigorosa, correcta y fácil. ¿Hacen falta diti
rambos para quien de esa manera ha escrito con 
ráfagas de luz las páginas de su vida?

En veidad que la relación interesantísima 
ofrecida por [el nuevo académico á sus oyen
tes, constituye una fuente inagotable de estudio 
para los Ayuntamientos en cuanto al problema 
social. En esa relación se ve al político perspi 
caz, al jurisperito serio, al comentador impar
cial, al varón íntegro, y, sobre todo, al hombre 
de administración, que es su característica, 
más saliente; atendiendo, no sólo a la justa 
marcha y acrecentamiento de loe intereses po
pulares confiados a sus manos, sino también a 
la enseñanza elocuentísima de los efectos lo
grados y de los reveses sufridos. De ese modo, 
fué preparando elementos a los sucesores de su 
actuación, para dar a los negocios públicos, con
tra lo que en España suele practicarse por des 
gracia nuestra, esa continuidad de pensamiento 
y acción que no excluye las adecuadas rectifi
caciones y que mantiene la confianza de todos 
en la unidad superior del criterio, que es ante 
la opinión la mayor fuerza de los gobernantes.

Coincidiendo con la tesis del Sr. Ruiz Jimé
nez, el conde de López Muñoz abogó también 
por la modificación de ese ambiente, originado 
en la falta de responsabilidad efectiva de los 
que gobiernan y administran, considerando que 
el remedio del mal está en hacer que no sea le
tra muerta la exigencia de esa responsabilidad 
mediante el cumplimiento de las leyes. Es Jógi 
co, es justo, es una sugestión inmediata de Ja 
sana razón común; pero, a su juicio, el daño es 
más hondo y hay que atacario en su raíz, sin 
perjuicio de acudir con todos los medios legales 
a detener el estrago, no del todo suficientes 
mientras subsista el móvil social interno.

Tanto el nuevo académico, como su compa 
ñero el conde de López Muñoz, fueron extra
ordinariamente aplaudidos, terminando el acto 
con la imposición, por el Sr. Sánchez de Toca, 
de la medalla distintivo de la Corporación al 
Sr. Ruiz Jiménez, quien recibió gran número 
de felicitaciones, a las que unimos la nuestra.

DE PORTUGAL

* *
En la Conferencia del Desarme va a pedir 

Inglaterra que se supriman los submarinos. 
Desde luego, se asegura que las demás Po- 
tencia.-1 se oponen a la abolición.

Es de esperar que la oposición triunfe, así 
como es. lógico que sea Inglaterra quien pro
punga la abolición, por ser la que tiene ma
yor tonelaje de Marina mercante,.y la que 
tendría mayores pérdidas en caso de una 
nueva conflagración. En esta Conferencia del 
Desarme se ve bien claro el egoísmo de las 
naciones y la poca sinceridad de sus mani
festaciones pacifistas.

Si todas sus teorías y predicaciones fuesen 
verdad, no existirían tantos regateos, y se hu
biera llegado rápidamente a las más radicales 
soluciones.

BERLIN 18.—Esta mañana el canciller I 
Wirth informó ante la Comisión de Hacienda 
del Reichstag acerca de la cuestión de las re
paraciones.

El canciller dijo que ahora convenía esperar 
el resaltado de las deliberaciones que van a 
sostener los estadistas de la Entente.

Terminó diciendo que tanto el Reichstag co
mo el Gobierno deben esperar la decisión de la 
Entente y mientras tanto trabajar juntos en la 
labor fiscal.

En Jas declaraciones hechas por el canciller 
Wirth ante la Comisión principal del R ichs- 
tag: aquél comentó los.términqs de la nota diri
gida a la Comisión de Reparaciones.

Insistió especialmente sobre el hecho de que, 
mientras Alemania no haya cargado con las 
obligaciones que le impusieron el Tratado y el 
acuerdo que le. siguió., no obtendrá consenti
miento para realizar un empréstito exterior ni 
conseguirá el crédito extranjero.

ElSr.' Wirth declaró qué esperaba con ver
dadera ansiedad las deliberaciones de los alia
dos y solicitó el apoyo de todos para salvar la 
situación.

PARIS 18.—La Conferencia de Embajado
res, presidida por el Sr. Jules Gamboa, se re
unió esta mañana en el Ministerio de Negocios 
Extranjeros, ocupándose de las cuestiones de 
orden militar relativas a la ejecución de Jos dis
tintos Tratados de paz.

PARIS 18.—El presidente del Consejo y mi
nistro de Negocios Extranjeros, recibió esta 
mañana ^1 embajador de Alemania en París, 
Sr. Mayer.

BERLIN 18.—Han comenzado anoche, y pro
seguido hoy, las negociaciones para la amplia
ción de la coalición gubernamental.

El conjunto de la Prensa alemana sostiene la 
necesidad de que ésta obtenga un plazo para 
los pagos que debe efectuar.

Los periódicos de la derecha estiman que la 
imposibilidad por parte de Alemania de efec
tuar los pagos de enero y febrero, demuestran 
la bancarrota de la política del canciller Wirth.

El Reichstag ha aprobado un proyecto de ley 
prorrogando la vigencia de la ley contra la 
evasión de capitales.

PARIS 18.—El Echo de París publica el 
siguiente despacho de su corresponsal en Berlín:

La carta que el canciller Wirth acaba de di 
rigir a la Comisión interaliada de Reparaciones, 
confirma el fracaso total del viaje que hizo el 
Sr. Rathenau a Londres.

«El Gobierno alemán—dice— se ha engañado 
una vez más, al creer que podría obtener de 
Inglaterra un empréstito inmediato o una mo 
ratoria.

Alemania—dice—confiaba en alguna inter
vención de última hora, y por ello no había 
efectuado el esfdéízó néce'sario para ejecutar 
los últimos pagos».

Declara nuevamente el Sr. Wirth que la in
dustria alemana debía ayudar al Gobierno a 
ejecutar sus compromisos financieros.

Cuando la Comisión de Reparaciones—aña
de—vino a Berlín, se le hizo creer que la indus
tria alemana estaba dispuesta a entrar por ese 
camino.

Las Obligaciones del Tesoro

Ahora bien; la industria tenía necesidades 
personales y jamás pensó en facilitar al Gobier
no alemán las divisas de que' ella dispone.

El Gobierno del Reichs, fuera de la ayuda 
que pudiera prestarle la industria, tenía única
mente dos posibilidades de efectuar sus pagos: 
la venta de los ferrocarriles del Estado a una 
Sociedad privada, en cuarenta mil millones de 
marcos oro, o incautarse de la existencia oro 
del Banco Alemán, que actualmente es de mil 
millones de marcos oro.

Hay que preguntarse cómo al ser prevenido 
por la Comisión de Reparaciones con un mes 
de antelación el canciller Sr. Wirth, no inten
tó hacer salir a la industria alemana de su le
targo.

En tanto que los impuestos no sean implan
tados, y mientras que aquellos que se aprove
charon de la guerra no hayan pagado parte de 
sús beneficios extraordinarios, la Hacienda 
alemana nq podrá mejorar.

LONDRES 18.—Anoche fué obsequiado con 
un banauete el ministro de Hacienda inglés, 
Sr. Byrkenhads, por la Unión Nacional de Fa
bricantes.

Al brindar el ministro, hablando de la cues
tión de reparaciones, abogó en favor de un nue
vo examen del problema, pues asegura que está 
demostrado que Alemania podrá pagar las can
tidades exigidas. .

El ministro opina que la marcha normal de 
Europa debe ser restablecida por medio de un 
arreglo entre Francia, Gran Bretaña y Rusia,

PARIS 18.—La Comisión de Reparaciones, 
en su respuesta a la nota en que el Gobierno 
alemán pedia una prórroga para el pago de los 
vencimientos de enero y febrero próximos, dice 
lo siguiente:

«La Comisión de Reparaciones ha recibido la 
carta del canciller Sr. Wirth, fecha 14 de los 
corrientes, en la que manifiesta que Alemania 
se halla en la imposibilidad de hacer íntegra
mente efectivos los pagos que vencen en 15 de 
enero y 15 de febre- o próximos, y pide a la Co
misión de Reparaciones aplace esos vencimien
tos.

La Comisión no puede menos de hacer paten
te su extrañeza por no hallar en la carta del 
canciller dato concreto alguno respecto a las 
divisas que Alemania estaría dispuesta a entre
gar en cada uno de dichos vencimientos, ni so
bre la duración del aplazamiento que solicita, 
como tampoco sobre las garantías que ofrezca 
por el aplazamiento pedido.

En su consecuencia, la Comisión no puede 
atender, ni examinar siquiera, la demanda for
mulada por el Gobierno alemán. ,

Además, la Comisión advierte con senti
miento que en la mencionada carta no se alude 
para nada a medidas que haya adoptado ya, o 
piense adoptar, el canciller para dar satisfac
ción a la Comisión respecto a lo que ésta le 
manifestó de palabra en Berlín y la expuso 
luego por carta.

BERLIN 18.—Se confirman las probabilida
des de un cambio en el Ministerio alemán.

Ratenhau se encargará de la cartera de Re
construcción, y George Bernhard, director de 
la Gaceta de Voss, de la de Hacienda.

La Ordenación bancaria

** *
Aún continúa en Irlanda la agitación, cuyo 

término se considera próximo, una vez que 
el Parlamento irlandés apruebe el Tratado.

Los disturbios que aún se registran se de
ben a la lucha entre católicos y protestantes, 
es decir, entre los irlandeses procedentes del 
Ulster, al Norte de la isla, y los del resto de 
ella; los primeros, de raza céltica, son católi
cos; y los segundos, de rsza anglosajona, son 
protestantes.

Los del Ulster, poco partidarios de la nue
va Constitución irlandesa, protestan contra el 
proyecto de colocar su frontera al Norte de 
Irlanda, y protestan también de que no se 
concedan iguales privilegios a los habitantes 
del Norte que a los del Sur.

El incumplimiento de las promesas hechas 
en ese sentido, supone también, según Sir 
James Craig, una violación de la ley de 1920, 
referente al Gobierno de Irlanda.

Como en todas las grandes transformacio 
nes de la Constitución de los Estados, estos 
chispazos durarán algún tiempo en Irlanda; 
pero se irán desvaneciendo poco a poco, con
forme se consolide la nueva situación.

El crimen de un salvaje
El domingo 18, ocurrió en la estación del 

Cerro de la Plata un sangriento suceso, que 
motivó la indignación de cuantas personas le 
presenciaron.

Fué un verdadero milagro que el autor del 
hecho saliese libre de las garras del público, 
que a toda costa quería lincharle.

La Guardia civil pudo.'al fin, librarle, condu
ciéndole detenido al Juzgado de guardia.

Allí dijo llamarse Eusebio Asenjo Heminz, 
de treinta y cinco años, escopetero guarda-ju
rado de la Compañía ferroviaria de Madrid, 
Zaragoza y Alicante.

El indicado escopetero se hallaba ayer pres
tando servicio en la indicada estación.

De pronto vió que un chiquillo de nueve años, 
llamado Pedro Cayuela Azpón, se encarama
ba a la tapia de los muelles allí establecidos, y 
el guarda, ni corto ni perezoso, se echó la esco
peta a la cara, haciendo varios disparos.

Una de las balas alcanzó a la infeliz criatura, 
matándola.

Como decimos anteriormente, cuando el pú-
VIGO 18 —Se tienen noticias de que la situa

ción política de Portugal se agrava nueva- _. , .
mente ' | blico se percató de lo ocurrido, intentó linchar

El Presidente de la República había encarga- 5 al agiesor, promoviendo un serio tumulto que 
do de formar Gobierno al Sr. Cunha Leal, que 8 hizo necesaria la intervención de la Guardia 
fué ministro de Hacienda en el Gabinete Gran- • civil,

He aquí el Real decreto firmado el sábado por 
el Rey:

«A propuesta del ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de ministros y en uso 
de la autorización concedida al Gobierno por 
los artículos 4 y 5 de la ley de Presupuestos de 
29 de abril de 1920, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® La Dirección general del Te
soro público emitirá con fecha l.° de enero pró
ximo, Obbgacioues del Tesoro al portador, de a 
500 y de a 5 000 pesetas cada una, al plazo de 
dos años fecha, osea uno vencimiento, de l.° 
de enero de 1924, en las cantidades necesarias a 
canjeara la par. las Obligaciones del Tesoro 
que se presenten con dicho objeto, de las emiti
das en virtud de Reales decretos de 14 de di 
ciembre de 1920 v de 24 de junio último, que 
vencen dicho día 1. de enero próximo.

El interés anual de las expresadas Obliga
ciones será a razón de 5 por 100, pagándose 
por trimestres vencidos en 1 de enero, 1 de 
abril, 1 de junio y 1 de octubre cada año, me
diante cupones que llevarán unidos.los títulos, 
y siendo el primer vencimiento de intereses de 
los valores que se emiten, el de 1 de abril de 
1922 gozando las expresadas Obligaciones de 
una prima de amortización de 1 por 100 a sa
tisfacer a vencimiento, o sea al 1 de enero de 
1924.

Estas Obligaciones estarán exentas de todo 
impuesto o contribución, tendrán la considera
ción de efectos públicos, y en el caso de reali
zarse alguna operación de consolidación de 
deuda antes del vencimiento de las mismas, se
rán admitidas como efectivo por su capital e 
intereses vencidos y la prima de amortización 
del l por 100, . . . .

Art. 2 0 Asimismo emitirá la expresada Di
rección del Tesoro el día 1,° de enero próximo, 
Obligaciones del Tesoro al portador, de 500 y 
5.000 pesetas cada una, al plazo de seis meses 
fecha, renovables por otros seis, con interés a 
razón de 5 por 100 anual, pagadero a los venci
mientos de l.° de abril y l.° de julio de 1923, 

| mediante cupones que llevarán unidos los títu- 
Ilos y por la cantidad necesaria a canjear a la 

par las Obligaciones del Tesoro, a igual tipo de 
8 interés, que vencen en dicho día l.° de enero, y 

si a la fecha de su vencimiento no se hayan pre
sentado a reembolso ni a canje por las Obliga 
ciones al plazo de dos años a emitir, en virtud 
de lo determinado en el art. l.°del presente 
Real decreto.

Las Obligaciones a seis meses estarán exen
tas de todo impuesto o contribución, serán admi 
tidas por su capital e intereses vencidos, sin 
prorrateo, o en cualquier operación de conso 
lidación de deuda que se realice, y tendrán la 
consideración de efectos públicos, pudiendo re 

I cogerlas el Tesoro antes de su vencimiento en 
la cantidad que estime conveniente, abonando 
el capital de las mismas y los intereses deven
gados por ellas hasta el día designado para la 
recogida. , ‘.

Art. 3.* Los gastos que se ocasionen en la 
confección de. las Obligaciones, y los que ocu 
rran en las operaciones de emisión y canje, se 
satisfarán por el Tesoro con cargo al capítulo 
adicional de la Sección 3 a del Presupuesto vi
gente de las Obligaciones del Estado, a cuyo 

T efecto se considera ampliado el crédito en la 
s cantidad necesaria

El pago de intereses a sus respectivos venci
mientos se realizará con imputación a los crédi
tos que se consignen en presupuestos para es
te fin.

Art. 4 0 Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones que se estimen nece 

6 sanias para el cumplimiento del presente decre 
to. del cual se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a 17 diciembre 1921,»

El voto de los liberales
Suscrito por los Sres. Pérez Oliva y Ubierna, 

se ha presentado en el Senado el siguiente voto 
particular, que fué discutido en la sesión de 
hoy:

«Los senadores que suscriben, lamentando di
sentir de sus dignos compañeros de Comisión, 
formulan voto particular al dictamen de la per
manente de Hacienda acerca del proyecto de 
ley de Ordenación bancaria, en sentido de que 
deben incluirse en el proyecto las modificacio
nes consiguientes al aceptarse por el Senado el 
criterio que se sostiene en este voto particular, 
referente a los siguientes extremos:

l .° Procede aumentar al 55 por 100 la parti
cipación del Estado en los beneficios, fijada en 
rl dictamen en 52 por 100.

2 .° Rebajar al 20 por 100 el importe de la 
cartera de valores del Estado, que en el dicta
men se fija en el 25 por 100. , ,

3 .° Que terminando el privilegio del Banco 
de España en 31 de diciembre actual, procede 
que por el Banco de España se remita al Mi
nisterio de Hacienda certificación de los saldos 
de las cuentas que bajo el concepto de «Diver
sas cuentas» figuren-en los balances del esta
blecimiento en dicho día 31 de diciembre, y que 
se nombre una Comisión de funcionarios del 
Banco y del Ministerio de Hacienda, a fin de 
que proponga al Gobierno la liquidación de las 
citadas cuentas, la cual se hará directamente 
por la Administración, sometiéndola a las Cor
tes en los casos que sea necesario.

4 .° Que con motivo de dicha liquidación que 
se ha de practicar por la Hacienda y el Banco, 
procede se formen relaciones de los depósitos 
de valores, alhajas, etc. etc., y de las cuentas 
corrientes en las que no se hayan movido los 
fondos ni cobrado intereses por los valores de
positados y eu suma no se haya hecho gestión 
alguna por los interesados con cinco años de 
antelación al 31 de diciembre de 1921, para que 
se puedan incoar los oportunos expedientes en 
averiguación de si han fallecido los titulares de 
cuentas y depósitos, y, en este caso, no habien
do herederos testamentarios ni abintestatos den
tro del sexto grado, pueda pedir el Estado la 
adjudicación de los bienes a su favor, con arre
glo al artícuio 956 del Código civil. , .

5 .° Procede asimismo que para lo sucesivo 
se establezca para el Banco la obligación de 
que anuaimimte rinda este establecimiento re
lación al Ministerio de Hacienda de las cuen
tas corrientes y depósitos en que hayan trans
currido cinco años sin cobrar intereses ni hacer 
acto alguno de gestión, para que pueda el Esta
do pedir la aplicación del artículo 956 del Có
digo civil.

Palacio del Senado, a 17 de diciembre de 
1921 _____ -...... - - -
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ESPAÑA EN AFRICA

La operación sobre Beni=Aros

fíeos, y los hombres, auú q PuRdeii figurar 
en la más escogida intelectualidad, sentaron 
principios igualitarios, que ni en el terreno de 
la utopía pueden admitirse, más que renun
ciando al progreso, a la civilización y a la per 
factibilidad que el hombre debe constantemente 
persesegnír, por si algún día. como premio a 
tal constancia,le fuese dable alcanzar laperfec-

—
»—

—
—

—
..
..
..
..
.

Noticias oficiales
Ocupación de Ajaia

«TETUAN 19 (1,50 tarde).—Comisario su
perior a ministro de la Guerra:

En este momento, y tras brillante y deci
dido asalto, ocupó la columna del coronel 
Serrano, Ajaia, último objetivo señalado a las 
fuerzas de Lanche y Tetuán.

También lograron varios objetivos que te
nían señalados las fuerzas de Larache en el 
collado de Abdalud.»
Pormenores de las operaoiones.de ayer

(Parte del día 19 de diciembre.)
«El comisario superior comunica que fuer

zas de Ceuta, Tetuán y Larache, a las órde
nes de los comandantes generales de los res
pectivos territorios, han ocupado, sobre las 
estribaciones del Yebel Alam, la casa Ha- 
midda Succan, poblado de Ayelia y collado 
de Asarnun, sobre el caserío de Agar, en la 
divisoria entre los ríos Jarrub y 1 zalayan.

La resistencia opuesta por el enemigo,

formado en gran parte por los más fanáti 
eos y aguerridos y por los huidos de todas 
las cabilas, y lo muy abrupto del terreno, 
cubierto de maleza y dificilísimo de abor
dar, han impuesto a las fuerzas que han 
intervenido en la operación penalidades, 
vencidas con gran espíritu, abundando du 
rante el combate episodios culminantes, en 
los que todos han rebasado heroísmo y pe
ricia.

El enemigo ha sido muy quebrantado, de
jando en nuestro poder numerosos muertos 
con armamento.

Como los días son muy cortos, la opera
ción ha terminado ya anochecido, sin que se 
oiga ni un solo tiro, lo que indica el gran que
branto que ha sufrido el enemigo.

Ha sido un día muy duro, sobre todo al 
ocupar el poblado de Ayalia, en la subida del 
Yebel Alam, que estaba fuertemente defendi
do por los rebeldes.

En Melilla ha quedado totalmente ocupado 
el miizizo del monte Affra.»

Nada creó tantas y tan marcadas^ificultades 
' comó la idea, erróeea y peco humana, de que 
í todos somos iguales; digamos en vez de tal 
■ concepto apasionado, que podemos ser iguales, 
| "y a ello debemos tender, y entrando con tal 
I afirmación en el campo de lo real, será un he 
1 cho la marcha decidida de la Humanidad hacia 
i un be'lo, bueno y verdadero vivir social.
; ¿En qué pueden fun iarse los obsesión; dos 
, que. sin distingos de ninguna clase, establecen 

■ una igualdad que ellos son los primeros en des-

I

En el territorio de Melilla
MELILLA 17.—Una columna, de la cual . 

formaban parte fuerzas de Caballería de la ? 
Princesa, de Pavía, Alcántara y un escuadrón ; 
de Regulares, salió ayer, mandada por el coro
nel Souza, avanzando por la orilla izquierda del 
Muluya. La vanguardia la constituía un escua
drón de Regulares.

La columna fué hostilizada jior un grupo re
belde, que huyó a consecuciencia de los dispa
ros hechos por nuestras tropas, teniendo dos 
muertos y varios heridos.

Las tropas españolas tuvieron, por su parte, 
un herido y un caballo muerto. Los rebeldes 
vadearon el río, internándose en la zona fran
cesa.

En Nador ha almorzado, con los generales 
Federico Berenguer y Sanjurjo, el obispo de 
Fessea, padre Cervera. ,

Ha llegado, procedente de Madrid, D. Juan i 
la Cierva, hijo del ministro, y una Comisión 
de Murcia, que viene con objeto de entregar i 
aguinaldos a los soldados.

Al cabo del regimiento de Gerona Emilio i 
García, se le disparó el fusil, resultando he- . 
rido

Ha continuado, sin incidentes, el desarme de 
los cabileños de Quebdana, hallándose presen- ■ 
te el coronel Riquelme.

Se han presentado en Zaio los soldados pri- ; 
sioneros Manuel Ferreiro, del regimiento de 
Melilla, y otros del regimiento de Telégrafos y - 
de ¿Alcántara, llamados José Ruiz Pinedo y 
Juan González Cazorla, respectivamente.

También se ha presentado en Kaddur el sol
dado de la Comandancia de Artillería Vicente 
Peña. .

También han llegado los soldados del regi
miento de Melilla Eduardo Lorente y Francis
co Gómez.

Mañana terminará el desarme completo de 
la cabila de Ulad Settut. . í

Los indígenas de Beni-Sidel se han ofrecido j 
al general Riquelme para desmontar un ca- j 
ñón emplazado en una posición próxima a su j 
cabila. .4

En Dar Dríus se encuentran 60 soldados pn- ' 
sioneros de los rebeldes.

Dos soldados de la Policía indígena fueron ; 
hoy al poblado de Ziata, donde consiguieron 
rescatar al soldado del regimiento de Melilla 
Manuel Ferreiro. , . ■

Mañana volverán al mismo lugar con objeto . 
de rescatar a un teniente. . ■

El caid Abd el Selam ha entregado al jefe j 
del destacamento de Kadur al artillero Vicente ; 
Peñas, al que tenía refugiado en su aduar des- ; 
de los sucesos. . i

Se encuentra en esta plaza organizando el 1 
parque de Artillería de Maestranza el coronel 
de dicha Arma afecto al Ministerio, D. Joaquín : 
Gardoqui.

En el Zaio se están construyendo 10 barraco
nes para alojar a las fuerzas.

El comandante general ha ordenado que des- ; 
de las cinco de la tarde quede suspendido por . 
las carreteras el tránsito de personas y vehícu- ' 
los. Los que circulen después de esa hora serán s 
detenidos en la posición más próxima hasta el < 
toque de diana, que se les dejará en libertad.

truir? .
¿No dijeron los sociólogos de todos los mati

ces que los hombres deben vivir, según pre 
ceptos fundados en lo que la Naturaleza en
seña?

¿Existe en ella la igualdad? ¿Es que nacen 
dos seres iguales? . .

¿No viven y llenan su misión de embellecer, 
las flores todas, aun siendo tan distintas en for
ma y esencia? .

Por otra parte, el hombre, sér único de la 
creación dotado de un alma que siente y una 
inteligencia que raciocina, ¿debe sujetarse al 
principio que regula la vida de los demás seres 
de la creación, haciendo que la de cada uno de
penda o se base en la muerte de los demás?; 
para admitir esto, no hacía falta que Dios se 
hubiera molestado en darnos sensibilidad, inte
ligencia y voluntad. .

¿Es que si naciéramos todos • iguales, !o que 
equivaldría a que la fatalidad constituyera el 
único régimen social, serían factibles el pro
greso y todas las acciones que de él se deri
van?

¡Igualdad! Sacrosanta palabra que habremos 
de pensar si es un concepto suprasensible, que 
está, como diría un metafísico, más allá del al
cance de los sentidos del hombre. ,

Ser iguales, es una ilusión desatinada que 
sólo la soberbia pudo inspirar: «vivir igual», es 
humana aspiración, que tiene mucho de divina, 
por la abnegación mutua que presupone y que 
es el único ideal ante el que una sociedad culta 
debe rendir afectos, iniciativas, y energías.

Los demócratas, que fundan su credo sólo en 
en que el alto descienda, deben pensar al hacer 
sus propagandas, que ni somos, ni seremos 
iguales, ni a Ja vida social conviene que lo sea
mos y que, el llevar a Ja práctica la verdadera 
acepción de igualdad social, es obra propia de 
hombres que tengan cabeza y corazón, no sólo 
en el concepto anatómico, en el que los más pa
recen tener ambas cosas. , , ,

En el régimen a que el individuo someta sus 
relaciones con los demás, en el que regul la 
vida de las colectividades, en las leyes porque 
se rija el conjunto social, es donde debe imperar 
la más absoluta y escrupulosa igualdad; si todos, 
altos y bajos, hemos de convivir en un mismo 
trozo déla tierra, con idénticos ideales, aspiracio 
nes y necesid des, todos, altos y baios. debemos 
coadyuvar a que nuestra vida sea de paz espiri
tual y comodidad material, y para que tales 
beneficios sean como vivificadora y prolífera 
lluvia, todos debemos dedicarnos a discurrir, 
implantar y hacer que tengan realidad los pre
ceptos regulado- es de nuestras acciones todas.

Unidos en abnegada e intensa acción legis
lativa. creando sin cesar, deberes daremos al

19 diciembre
El Sr. Sánchez de Toca, a las tres y media, 

abre la sesión. , . .
En el banco azul los ministros de Hacienda, 

Fomento, Marina y Estado.
Orden^ión bancaria

Se da lectura del dictamen de la Comisión 
permanente de Hacienda relativo a tal proyec
to de ley. ,

El Sr. GARCIA BAOUERO defiende un 
voto particular, lamentando la premura de 
tiempo con que se tratan proyectos de tanta 
trascendencia.

El Sr. GOICOECHEA, presidente de la Co 
misión, contesta defendiendo el proyecto.

El Sr. PEREZ OLIVA defiende el voto par
ticular presentado por los Tberales al proyecto.

El ministro de HACIENDA contesta.
(El ministro de la GOBERNACION, de uni

forme, da lectura a varios proyectos de ley.)
El Sr. SALVADOR (D. Amós) consume un 

turno de totalidad.
El ministro de HACIENDA le"contesta, re

batiendo los extremos referentes a la circula
ción fiduciaria y a las cuentas corrientes.

El Sr. RODRIGA EZ consume el segundo

agua, 5.000; a otras instituciones, 10.646; obras, 
ropas y menaje para el Asilo de Santa Cristina, 
197.408 50; comidas distribuidas a los pobres en 
el mes, 13.635.

Total, 327.986 95 pesetas. .
El número de acogidos definitivos que sostie

ne Ja Asociación se eleva a 1 434-
Ha recogido durante el mes 224tnendig s, de 

los que se asilaron definitivamente 71, mandan
do con sus familias, a los puntos de su natura
leza, o dando colocación a los restantes.

Distribuye más de 500 raciones de comida 
diariamente en sus comedores a los pobres. .

Sufraga los gastos que ocasiona la Colonia 
benéfica del trabajo creada por el g(>btriiaaoi 
civil, en la que hay ya colocados loO obreros 
que carecían de él. .

Fracciona los billetes de la Lotería Nacional, 
para que con su venta encuentren medios de 
vida los ciegos e impedidos sin implorar la ca
ridad.

MELILLA 17.—Se da como seguro que las 
operaciones que prepara e! general Sanjurjo 
tienen por objeto la ocupación de la orilla de
recha del Kert, desde Infantaras a Sammar.

El jefe de la Comisión militar de Higiene ha 
enviado un informe a la Comandancia intere • 
sando la ampliación de Río de Oro para higie
nizar la parte Sur de Melillo. ,

Las Comisiones de Toledo, Alicante y Lie- 
rena han comenzado el reparto de donativos 
a los soldados de sus respectivas localidades.

Para acelerar el servicio telegráfico con la 
Península, se está montando en esta oficina el 
servicio en cuádruplex del aparato Baudet,

Resumen
ALMERIA 19.—Hoy marcha a Melilla la 

Comisión de concejales de este Ayuntamiento, 
que ha de entregar a los soldados del regimien
to ,de la Corona las cantidades en metálico y los 
artículos que constituyen el aguinaldo.

MELILLA 17.—El obispo de Fessea ultima 
los preparativos para la ceremonia de mañana, 
en que se abrirá al culto la iglesia de Nador, 
que será la más rica del Marruecos español.

La Comisión de Murcia, que ha llegado hoy, 
ha sido invitada a cenar por el general Sanjur
jo. Mañana marchará al camno a repartir los 
donativos al batallón de Sevilla. ,

El martes llegará a ésta la Comisión de Bar
celona, que trae para los soldados 400 colchone
tas e impermeables y otros donativos.

Con el desarme de los cabileños del zoco El 
Had de Ferrahia, del Zaio, terminará mañana 
la sumisión de Quebdana.

La Comisión de Alicante ha terminado el 
reparto de donativos al batallón de la Princesa.

Socorrido con 150 pesetas por el general San 
jurjo, ha marchado a Vigo el niño José Moréu, 
cuyo padre fué asesinado en Segangan. Se en
carga de su protección el director de la banda 
municipal de Vigo.

de noticias

CACERES 18.—Se ha celebrado una tóm
bola con premio de S. M. el Rey y otro de to
das las personalidades, habiéndose recaudado 
8.000 pesetas para el aguinaldo del soldado, 
destinándolas al batallón expedicionario del. re
gimiento de Segovia, 75, de guarnición en esta 
capital, hoy en Africa.

BARCELONA 18.— En el vapor «Villa- 
rreab.se remite a Melilla el regalo que la 
Compañía General de Tabacos de Filipinas re
mite a las fuerzas en Marruecos, consistente 
en un millón de cigarrillos, marca León.

BURGOS 18.—El lunes marchará el señor 
Hoyuelo a Madrid, donde se reunirá con el pre
sidente de la Diputación, para trasladarse a 
Marruecos, con objeto de repartir el aguinaldo 

■ a 2.600 soldados, pertenecientes a los regimien
tos de la Lealtad y San Marcial, undécimo de 
Artillería ligera y sexta Comandancia de Sani
dad y de Intendencia.

Consiste ese aguinaldo en paquetes surtidos 
de diversos artículos propios de Navidad, acom
pañados de artísticas postales, donde los donan
tes han escrito pensamientos patrióticos. ,

Los comisionados llevan, además, 2.600 im
permeables e igual número de casquetes, ban
das y leguis; 3.000 colchonetas, 2 000 pares de 
gafas protectoras, 6 000 pares de calcetines, 204 
pares de botas y seis carros aljibes, adquirido 
todo ello con la suscripción nacional que alcan
zó la suma de 90 000 pesetas.

VIDA SOCIAL

Las ambiciones

VALENCIA 19.—El Ayuntamiento ha vo
tado un crédito de 1.500 pesetas para el agui
naldo del soldado valenciano, habiendo propues
to un concejal que dicha suma se invierta en 
tabletas de quinina, que se regalarán a los re
patriados atacados por la fiebre.

TETUAN 17.—El Alto Comisario estuvo 
ayer en Ben-Karrich con el jefe de Estado Ma
yor, coronel Gómez Jordana, recorriendo a ca
ballo la cabila de Beni-Dejar y las posiciones 
avanzadas.

El general Berenguer tomó sobre el terreno 
diversas medidas.

A su regreso conferenció con el general Ba
rrera.

Los aviones realizan bombardeos en distintos 
puntos, como preparativos de la próxima opera
ción. Entre otros puntos, han sido bombardea
dos Casa Hamido, Succan y Tazarut, efectuan
do tres viajes cada aparato. En total dejaron 
caer 240 bombas, que produje,ron incendios y 
grandes daños, así como bastantes bajas.

Él aparato tripulado por el capitán Anteo 
tuvo que aterrizar precipitadamente en Lau- 
cién a causa de una avería. Antes el piloto tuvo 
que arrojar en el campo las bombas que llevaba 
y que no causaron desgracias,

El coronel Soriano y el comandante Aymat 
volaron como observadores sobre la residencia 
del Raisuli.

Procedentes de Ceuta llegaron los Regulares 
que componen el grupo .de aquel nombre. Ma
ñana seguirán para el campo. . .

El hospital centra! para la evacuación de he
ridos se ha establecido en la posición de Buja- 
rrat. Dicho hospital cuenta con unbuen equipo 
quirúrgico.

hombre • numerosos derechos, sólidamente sóli- ■ 
dos, valga el superlativo, como lo es cuanto se 
funda en algo que, forzosa e inevitablemente, 
tiene que ocurrir.

Nada de encerrar en recintos amurallados 
fior el egoísmo a ninguna clase; lo mismo es 
actible que el humilde llegue a poderoso, que 

lo contrario; el hombre, por el solo hecho de ' 
nacer, tiene opción a encumbrarse y a escalar 
las cimas más elevadas, apoyándose en el tra- ¡i 
bajo y er la honradez; nada pierde la sociedad 
con ayudarle, pues mucho más útil le será, ; 
quien por su propio esfuerzo llegue, que quien, 
naciendo en alto, no trabaje para conservarse 
en la altura y de ella descienda.

Para que tales fines se cumplan, y el rendi
miento cívico del hombre sea lo mayor posible, 
todos habremos de trabajar en demanda de que 
desaparezca el actual maremr’gnum social; no 
puede prolongarse más el imperio de la ambi
ción solapada y egoísta.

Es preciso combatir, cueste 1o que quiera, l 
esas; aberraciones que, disfrazadas con una te- ? 
nue gasa de justicia, hacen que todo el mundo 
quiera ser más de lo que es, tratando de que i 
sean menos los demás, sin comprender que i 
ningún espíritu progresivo debe aspirar a ser 
mucho entre algos, sino a ser algo entre mu
chos.

Se impone la meditación, para comprender, 
que el artista y el artesano, el ingeniero y el 
obrero, cada uno de por sí, solo, nada significa, 
ni para nada sirve.

Hay que desterrar, con cuanta energía con : 
venga y lo más Jejos posible, esas bastardas 
ambiciones que no saben contenerse en el lími
te de lo que a los demás puede perjudicar.

turno, abogando por el desglose del proyecto, y 
el Sr. GOICOECHEA le contesta explicando 
las relaciones de los artículos del dictámeni

El Sr. CHAPAPRIETA consume el tercer 
turno en contra.

El Sr. GOICOECHEA, presidente de la Co
misión, niega que el G- bierno haya declarado 
que no admitirá enmiendas. I o sucedido es que 
ia Comisión examinó las presentad; s y vió que 
unas eran fundamentales y otras accidentales. 
Las primeras no son admisibles, porque propen
den al desglose de la prórroga del privilegio 
concedido al Banco de España de la ordenación 
de la Banca privada, lo cual es imposible, por
que uno y otro asunto están relacionados ínti
mamente. . .

Otras enmiendas tienden a reducir los veinti
cinco años que en todos los proyectos de prórro
ga del privilegio se señala para su vigencia, 
incluso en el del Sr. Alba ,

Interviene el Sr. POSADA y se adhiere a la 
protesta y dice que este proyecto se ha debido 
discutir, por su caí ácter, más aún que en el 
Congreso, en el Senado.

El ministro de HACIENDA resume el deba
te. Dice que el Gobierno, apenas se constituyó 
en agosto, empezó a trabajar en ia labor some
tida después al Parlamento, al cual ha dado 
todos los elementos de juicio y discusión necesa 
rios; pero como se han intercalado otros asuntos 
que se han discutido prolijamente, al Gobier
no no alcanza una responsabilidad que, en todo 
case, es de quienes provocaron y sostuvieron 
esas discusiones prolijas.

Añade que es de interés supremo que el pro- i 
yecto quede aprobado antes del 31 de este mes, 
y no merece entorpecer ¡a discusión por unos 
errores que pueden subsanarse al redactar el 
Reglamento y no afectan a lo esencial: son de 
mero concepto.

Pide al Senado que facilite la aprobación del 
dictamen, y a los oradores, que concreten el 
punto necesitado de reforma e indiquen con 
claridad dónde está el perjuicio de prorrogar 
el convenio del Tesoro con el Banco de Es- 

1 paña.
El marqués de ALHUCEMAS dice que los 

demócratas han dado ti da. clase de facilidades 
para la discusión, y que el Gobierno debía to
mar en consideración indicaciones tan atendi
bles como la del Sr. Gómez Vaquero para que 
el Tesoro aumente los beneficios del convenio 
con el Banco de España en 400.000 pesetas cada 
uno de los veinticinco años que ha de durar el 
privilegio. .

Está conforme con el artículo l.° del dicta
' men, o sea con la prórroga del privilegio, por- 
1 que, «mutatis mutandis», al fin cualquiera otro 
” Gobierno hubiera hecho lo mismo.

Si el Gobierno enciérrase en su resolución de 
«todo o nada», en este caso—dice—nosotros in
sistimos en lo ya expuesto: podemos votar el; r 
tículo l.°; no debemos votar el art. 2.°, y nos 
encontramos en un caso de abstención; pero co 
mo esto es contrario a las prácticas parlamenta
rias de partidos gubernamentales, si se nos 
obliga votaremos los dos artícelos; pero enten
diéndose que votamos en el sentido de aprobar 
sólo el art. l.°

El ministro de HACIENDA: Son dos partes 
del todo, que no pueden diferirse: la prórroga 
del privilegio y la Ordenación bancaria. Una y 
otra están íntimamente relacionadas. ¿Qué su
cedería si ahora aprobamos una y después no se 
aprueba la otra? ,

Queda terminada la discusión de la totalidad 
del dictamen. , ,

Se leen varios dictámenes de concesión de 
créditos, acordándose declarar urgente su dis-

militair-es
Reglamento provisional para el régimen y ser

vicio de los mismos y otras disposiciones dic
tadas para los archivos del ramo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por g ir o  po s t a l , & D. Narci
so Gibcrt, escribiente de primera de Ofici
nas Militares, en la Sección de Sanidad del 
Ministerio de la Guerna.

Espectáculo# pare hoy

i

*

REAL.—A las nueve, Parsifal.
PRINCESA — A las diez menos cuarto, 

El caudal de loshijos y Dentro de un siglo.
ESPAÑOL,—A las _10, Amaranto y Fuego 

a bordo.
CENTRO —Compañía cómico ■dramática de 

Enrique Borrás. -A las diez y media, Antón 
Caballero

COMÉ' ">IA.—A las 10 li4, Melchor, Gaspar 
y Baltasar.

LARA — A las 10 La señora presidenta^ y 
debut de La - rgentina.

A las o 1(4, Batac án y La Argentina.
ES- XVA A. las 10, El nuevo espectáculo 

La linterna mágica.
A las seis, Donjuán de España.
REY ALFONSO—, A las 6, Inmaculada y 

Sexo débil
A las 10 lp, Míster Beverloy.
INF N ‘"A ISABEL.— las 6, La Prisa.
A las 1O,1[1, La prisa.
REINA VICTORIA. A la. 6, El as.
A las 10,ll2, El as.
APOLO. —A las 6, Los sobrinos del C p tán 

Grant.
A las 10 1[2, La diablesa,
COMICO (Compañía Prado-Chicote) A las 

diez, El mal'üto qu rer y Los ilustres doct res
A las seis y med .a, Los ilustres doctores.
CERVANTES. —A las 10 li4, Su Majestad 

el Dollar.
COLISEO IMPERIAL.- A las 10 1)2 Si

fué Don
* las 1

Juan Andal z.
6,li2 La La tragedia del tercero, La

I

| cusión, así como el dictamen de Comisión mix 
‘ ta reformando la de Accidentes del trabajo.

Se da cuenta del fallecimiento del Sr. Pérez
I

I >, 3

Afirman los fatalistas, o los que por tales se 
tienen, está escrito que la Humanidad, de vez 
en cuando, sufra contrariedades y hasta catás
trofes, de carácter colectivo; a modo, según 
unos, de compensación por las delicias que la 
vida ofrece; en concepto de enseñanza, al decir 
de otros un poco menos fatalistas.

A primera vista, hay que confesar, parece 
axiomática tal aseveración; ahondando algo, es 
una de tantas mauifest telones de la ignorancia, 
acerca de lo que la vida es y de lo que debiera 
ser, si el hombre, percatándose de las intensas 
y extensas facultades que le otorgó el Supremo 
Creador, hiciese de ellas un Uso abnegado y 
oportuno.

Sin embargo, hay momentos en la vida de la 
sociedad, que parece indiscutible la teoría de 
los fatalistas, ante la persistencia de ciertas

anormalidades, que nadie se explica, sin que su 
acción, rebasando tal extremo, llegue adonde 
parece natural: a impedir que aquéllas tengan 
lugar.

Desde hace algún tiempo, en el mundo civi
lizado y en España, ñor lo tanto, se nota, con 
bastante frecuencia, algo semejante a lo que 
ciertos técnicos llaman ola de frío, de fuego y 
demás; parece evidente, por lo que menudean 
esas supuestas olas y por la índole de los vi-n 
tos que las originan, que vivimos en pleno 
oleaje de ambiciones.

Las sanas y confortables máximas de la de
mocracia, fueron tergiversadas por las ambi
ciones sin rumbo, y lo que pudo ser pura'doctri
na social, degeneró en el vulgar «quítate tu 
para ponerme yo.»

Los sublimes preceptos del cristianismo, en 
cerrados en él «no quieras para él prójimo lo 
que no quieras p ra tí», qu- daron incumplidos 
porque el hi mbre, acoplándo la máxima a su 
soberbia, olvidó debía también «querer 
para el prójimo lo que quisiera para él».

De la confusión de ideas a que dió lug; r la

No pueden tolerarse las innúmeras manifes- . 
taciones de la soberbia humana que hoy lo tras- ; 
torna todo; el que los que estudian cr ean saber ■ 
tanto como los maestros; el que los civiles en- ; 
tiendan de asuntos militares, y los que este ca- • 
rácter tienen, quieran ejercer acciones civiles; i 
el que lo gubernativo y lo judicial invadan, ; 
cada uno, el campo del otro, y otras muchas ■ 
aberraciones que sería prolijo enumerar, son 
como retoños parásitos del árbol social, que a 
toda costa y con la mayor urgencia, hay que 
extirpar.

Quienes pretenden dirigir conciencias; cuan
tos aspiran a gobernar; los que anhelan la toga 
del legislador; aquellos que se consideran capa
ces para dirigir multitudes de hombres cons
cientes; los que a la opinión ilustran y hasta 
pueden impulsarla, todos unidos, formando un 
sólo sér en aras del bien general, debemos, en 
lucha denodada, combatir las ambiciones que 
corroen a nuestra sociedad, sin reparar en me
dios ni sacrificios.

No olvidemos que así como el oleaje del mar, 
es quizá la fuerza material más grande que en 
el mundo existe, el oleaje de ambiciones que 
origina el presente malestar social, prudente
mente limitado y dirigido, puede significar la 
más enérgica de las impulsiones, en el sentido 
de una civilización libre, consciente y honrada, 
que haga aplicable a todo el género humano y 
un hecho real, el bíblico precepto «paz a los 
hombres de buena voluntad».

FERALGA

I 
¡

S

IMS»

mezcla forzada de abnegación, egoísmo, ca
ridad y envidia, surgieron hasta dislates Alosó-

(don Vicente), senador por Orense; el Sr. Ro 
11 and pronuncia las acostumbradas frases en 
elogio del finado, y se acuerda conste en acta el 
sentimiento de la Cámara,

Se levanta la sesión a las nueve menos 
cuarto.

Asociación de Caridad

huelga de ios herreros y La sangre g ida.
MARTIN,—a  las 6 Sanatorio del amor.
A las 7,ll4, El país de las hadas.
A las 10,114. Ojo p n ojo y la Hoja de parra.
LATINA. A las 6, La niña de las planchas
A las 7. >¡5, T I pri mer roro.
A las 10,1 [4. La niña de las planchas.
A las 1 * ,1[2, El sol de España.
ZARZUELA.—A las 6, El día de Reyes y 

Glorias del pueblo.
A las 10, Sol de la noche y El día de Reyes,

FUENCARRAL - (Compañía de] Miguel 
Muñoz) A las 6, La carcajada.

A las 10, La carcajada.
ROME A.—- (Cinematógrafo y yariet4 ). A 

las seis y mení. y al s diez y media.— Hermi
nia I ópez, Amparo Galindo P .quita Rosa, 
The Gustinos, Monna Montero y Edmon De- 
bries.

MARAVILLAS —Cinematógrafo y varie
tés.—Al s cuatro y media y a la diez. Solé- ’ 
dad Pacheco, miss Claudine, Mirabella, Trini 
la Marquesita, Lolita Durán, Evan Stachmo, 
Himik, Salud Ruiz, Ramper.

A. B. I. PARISIEN.—(antes Barbieri).A las 
diez, varié és Souper tango hasta las cuatro 
de la madrugada.

í 
i 
|

Estado de ingresos y pagos correspon
diente al mes de noviembre do 1921

Ingresos.—Suscripción de S. M. el Rey y 
Real Familia, pesetas 1.475; de Centros y Cor
poraciones, 525; de particulares, 7.630,12; dona
tivos de varios bienhechores, 231,50; intereses 
de valores públicos, 2.40 -; cepillos: Recau lado 
en los instalados, 120 40; donativos especiales 
para sostenimiento de mendigos recogidos y 
continuación de las obras del Asilo de Santa 
Cristina, 213.125

Total, 225.507,02 pesetas.
Pagos. — Asilos: Pagado por las estancias 

causadas en octubre por los acogidos definitiva 
mente, 41.548 pesetas; socorros domiciliarios 
distribuidos en el mes, 15.939,70; gastos gene
rales: Personal, material, etc., etc, 1.809,75; 
al Gobierno civil para el Comedor de Alfon
so XIII, 6.000; a la Comisión para la recogida 
de mendigos, 10.000; a la Diputación provincial 
para la Beneficencia, 20.000; al gobernador pa
ra la Colonia benéfica del trabajo. 6.000; al Hos
pital de San Juan de Dios para la dotación de

IDEAL ROSALES.—Compañía de varietés 
Enorme éxito del lamosa Jazz Band de los casi
nos de San Sebastián y Montecarlo.

REAL CINEMA.— Empre a Sagarra— A 
las cinco y media de Ja tarde y las de la noche.

Ambrosio papaíto. Por una rosa, Todo se pa
ga Las lides desamor y otras.

PROYECCIONES.—Palacio "del cinemató
grafo Todos los días dos grandes secciones de 
de cinematógrafo, a las 5 de la tarde y a las 10 
de la noche.

PRICE.—A las cinco y media v a las diez, 
Ultimos días de La verbena de la Paloma, Uno 
de tantos, Pancho y Quico, ex presidiarios.

CINE IDEAL.—A las cuatro y media de la 
tarde y a las diez de la noche.—Doble rescate

PRINCIPE ALFONSO—El(mismo progra
ma de Real Cinema.

.'i-'

CANTIMPLORAS
de acero, 3¡4 litros, como fueron utilizadas por el Ejército alemán, podemos 

servir sin forro o forradas, con correa reglamentaria, para el Ejército español.
ENTREGA INMEDIATA GRANDES EXISTENCIAS

^1 Zachariassen y C a Muntaner, 102.-Barcelona

M.C.D. 2022



jRQhnu ot oPiníon mu  n rife tóMTIOYAKWi oinKlO inDEPEnuicnTt
uSaaBOOOaooanQBOOüCQBOQgcotjoaoüOODaaooaaaQaaQooaaooüQaQoaaaüoaaoüaoooaooBaQouaooQooacíDDOOQaüaüunDUDaciaooaaQí.aaaDaaaQDnoaoDooooDaaaüDDaoooaoQQooaoHa^QQaij^oaQu»^^^^^^^^^^^^^ -Mq

u uuuuuv-.uutiuuuaQUI»woroiUt>DOOOOíroDOOGdH3DOODOCzn' ODQaDOODDOoaaaOaDaaOOODOOOOOQOaQC.

VESTUARIOS
PARA

Ej er c it o y Ar mad a
BARCELONA W B U R G O S

Méndez Núfiez, 7 W u Vitoria, 18
Teléfono 390. S. P. 4 Teléfono^lSC

SUCURSALES
LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
Capital social? 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Hijos de|Riu¡ y Romanillos
(S|ociedad en^feomandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
-s s Planea de España, 6 : |

Teléfono núm. 31-94-IW.
. . . . . . . . .—- - - - - - - ¡iBíH" b¡===

I

B

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios
Seguros de valores : : Seguros contra accidentes

Seguros marítimos ALCALÁ, 43

MalM tiiiMiiiiil® un ti Eitnllt i li |tom
Fábrica 

de camas, somiers 
y otros muebles me
tálicos. DOO<X>OÍX>.

JUAN TORRES
Có r c e g a , n ú m . 394 
; § 770 ;
BARCELONA 3

“STAR" Características:
La pistola «STAR» es la jo

ya en armería mundial; quien
la conoce la recomienda.—Penetraciónlimáxima.—Fijeza en los disparos. J : 
Gatillo visible.

EL MEJOR ESCUDO
PARA PROTECER EL CALZAR»
£5 LA UKUrtRAlU CHEMA MARCA s
•LA ESPAÑOLA* ’
FABMUHTt'V.UCZ-MMM 72-MADRIO

«a

. MIL i T ñ ÍES""
ESTí CASí 5$ PROVEEtOM W COOPERUTÍVA ;

MINISTERIO DE U GUERRA
Vende a plaxot por dieha Qooperative, y a! con fado <

hace «n Sescucnío del 10 por 100 (
Sables, espadas de lujo y reglamento, condeco- ¡ 

raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en- < 
torchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go- / 
las, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para i 
sables, espuelas de meta 'blanco y niqueladas, espo- ! 
lines de ídem, bandoleras de todas clases, cascos J 
para todas las armas, bastones de mando, roses, § 
gorras y gorros.

Armas de fuego de todas clases y cartuchería í 
para las mismas y, en especial, pistolas automáti- \ 
cas de las mejores marcas. í

Esta casa tiene precias fijos j garantiza siempre sns glneres

José Sáez Martín
CIUDAD RODRIGO, 10 M A H D I H
-i Pídanse oatálogos =- M A U K I U <

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra

La pistola

“STAR“
es el arma seleccionada y preferida por ¡el Ejér

Calibres 6/35 = 7/65 = 9 m/m cartucho corto.-Cañón 
corto y largo.—8 y 10 tiros.

Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu
cho reglamentario. -

A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis armas, 
se acompaña una de regalo.

cito e instituciones armadas.—Arme y desarme 
facilísimo.—Seguro en el disparador, evitándose 

así los accidentes.—Cargador antomático.

Representante: 1.6LV6HEZ GARCIlLfiH.-Mailera Baja. 3. Tel. 3H2 M. «part. Correos 329.-Madrlil

Compañía Trasatlántica
I íüPa dp Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y de La CorufiaLinea oe LUDa-fflbJKO para la Habane y Veracruz. Salidas de Vekcrüz y de Habana 
para La Coruña, Gijón y Santander.
1 í1183 ílfi RofilIftS AlFB^ Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Sania Linee LO Bm^is v S AlICS Cruz de 1 enerife, Montevideo y Buenos Aires, emprendien- 
do|el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo.
| inga í|a Níievfl Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Mála-LlUtd nuevd í^rK gs y de Cádiz para Nueva Ycrk, Habana y Ve-
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escales en Nueva York.
S í UPS ílfi VÉrscrriVxCAlíinihiá Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de unes ce VeiaerUZ^OieiHDW Cádiz para Las Palmas. Santa Cruz de Tenerife, 
San 'a Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Curaca© 
Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
I ínea de Fernandn Pifo Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá- 
MMea lie ICllldOllU IUU diz para Las Palmas, Santo Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, y puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciende 
las escalas de Canarias y de la Península indicadas en el viajé de ida.
I Ín«a RrfldL^lafS Saliendo dc Bilbao, Santander, Gijón, La Coruña y Vigo para Ríe 
Meca Miiaair-x ic íi c Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re

desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, í Santander y Bilbao.

. ■

I15vfi3;íVr±-inM:^ M S A L DO
q loda Clase de maquis 
naria ndVd.hMotores.Loco^ 
motoras;Automóviles;Lo* - - - - ............... —*
comolores; Vehicu los; A5 
eropld.no5;.M.aq;iiinariíK 
aqricolo ; Artille ría; Na = 
quinaria elécIrica;Hcrra-- 
mienlas mecánicas ¡Tu = 
bos ¡ Helajes laminados , 
estirados . fundidos y fon 
jados ¡RefractónoSiMine = 
raleSiCombustibles ¡ M&de= 
rd. en bruto u Irexbajaciá 
AleekCion^s de hierro:Pro 
duelos químicos.
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Representante general 
para España:

Ew d íd  Ira i Ira
Avenida Conde Pefíalver, 24
Apartado núm. 11

M A D RJ D

Dirección telegráfica y te
lefónica: «ANSALDO»

Teléfono 41 -61 M,

S.A.L GIO. ANSALDQ&C
SOMA Dvekíllo Lt^al Bemidlio AdmiaiComeniel GEMOVA 
40 Esfablecimienloi tira,-

M.C.D. 2022


